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MINISTERIO
DEEDUCACION y CIENCIA

Ante la situación planteada, la Junta de Extremadurn yel Ayunta
miento de Mérida plantean la urgencia de -acometer UD Plan ·de
Realojamiento con la finalidad de dotar de una.,¡vienda digna -a los
ocupantes de la citada (Unidad Vecinal de Absorción-UVA).

La Dirección General para la Vivienda y Arquitectura, en cumpli
miento de las funciones que tiene encomendadas, se propone colaborar
con la. Junta de Extremadura, participando en la financiación de las
aCtuacIOnes que hayan de realizarse, para solucionar los gravesproble
mas planteados.

E.D s~ vinud, las partes otorgan el presente Convenio con sujeción a
l<iS sIgUientes

•

4211 ORDEJ:'! de 17 de enero de 1990 por la que se 'iZCepla la
renuncIa a su condición de funcionario del Cuerpo de
Profesores Agregados de Bachillerato de don Enrique
Batiste Bastidas.

Madrid. 17 de enero de 1990.-P. D. (Orden de.2 de mano de 1988)
el. Director ,general de -PersonaJ y Servicios Gonzalo Junoy 'García d~
Vledma. " ,

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de ."néro de 1990.-P. D. ·(Orden de 26·de ""'obre .de

1988), el Secretario de Estado de Edw:aeión. Alfredo Pérez .Robalcaba.

Bma.Sra. Directora 'genera~ de·Centros Esoolares.

Vista la instan~a suscrita por d~n Eiuique Batiste Bastidas, Profesor
~gado de ~chillerato de la aSlgnatura de «Lengua y Literatura»,
numero de Registro de Personal 3502743857, con destino en el Instituto
de Bachillerato «Abat qliba», de Ri~ll (Gerona), en solicitud de que le
sea aceptada la renunCIa..a $U condición de' funcionario del Cuerpo de
Profesores A¡¡regados de Bachillerato. .

Este Mmlsteno, Vlsta lá.propuesta de la :birección Getíeral de
Gestión de Profesorado y centros· Docentes de la Generalidad de
cataluña, ha'dispuesto acéptar la renuncia presentada por dbn'Enrique
Batiste Bastidas, funcionario del Cuerpo de ,Profesores Agregados de
Bachil1era~ol número de Registro de Personal 3502743857, con pérdida
de la condICIón de funcionario y causando baja en el mismo con efectos
de 31 de diciembre de .1989. -

Exa~inado el expediente. incoado ~r el Director del Centro prixado
de BachIllerato ~braham Lincoln», sito en la calle Tembleque numero
64, de Madrid, en solicitud de cambio de titularidad del Centr~ a favor
de don Adolfo Martinez Sánchez;

~esultando q~,~ aporta.la .documentación suficiente que pone de
maI~lfiest.~ la vanacl6n d~ 105 ,datos que se reflejaron en la Orden de
c.laslfi~CIon de 16 de sepuembre de; 1987, que autorizaba -el cambio de
tltulandad a favor :de la Sociedad «Amititia,' Sociedad Anónima»'

Resul.tandoque media'nte escritura publica otorgada ante el-N~tario
de Madnd don Agustín Rodríguez Garcia, con el número 1.809 de su
protocolo, doña Maria de 13 Consolación Benito Martín. actuando en su
cali~d de Administradora única de la Sociedad arriba. indicada.
consiente y ,autoriza .el -cambio de titularidad a favor de don Adolfo
Martínez Sánchez, que lo acepta;

Resultando que el expediente:ha sido tramitado en debichrforrnapor
la Dirección Provincial ,de ~ucació~ '! Ciendade Madrid,,1Í1J~10 eleva
con 'p~opuesta favo.rable de TeSOmCloIl; acompañada del'infogne del
ServICIO de lnspecc10n Técnica -de Educación en JO de noVieIJibre de
1989; .

Vistos la Ley OtEánica 1111985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado)) del '4), . reguladora del Derecho á la 'Eijucación-'el· Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín. Oficial del Estad"" de'lO de julio),
sobre regImen Jundlco de las autonzaciones de los Centros no estatales
de enseñanza; la Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletín ·Oficial del
Estado» de2 de mayo), y la Ley dePmcedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958 (<<Boletín Oficia] del Estado» del 18);

Cooslderandoque la Entidad cesionaria reúne las cOndiciones
estab~eci~s ~ los_'8rtículo!:i 2:° _y-4.o ,del citado Decreto, 1855/1974, de
7de Junto"" ,

Con~~~rand.<? :9ue ~SeiIan:tUnipliqo;en ;elpresep.te expedi~l\te"tOO.os
los reqWSI~ e;t~gl.dos por' la normaUva VIgente en-esta m3'tcma',

Este Mmlstenoha tenido' a bien acceder al cambio de tituIañdad del
Centro ~rivadc!de Bachillerato «Abraham Lincolo», de Madrid, que en
lo SUCesiVO sera osten~da por don Ad.olfo·Martínez Sánchez, Quedando
subrogado 'en l~tot~hdad de las -obligaciones y cargas que afecten al
Centro cuya tItulandad se le reconoce y, muy especialmente las
relacior:actas con las. ayudas y préstamos ,que el·' centro. pueda :tener
concedIdos por el MIOIsterio de Educación y Ciencia,. aquellas que le

. correspondan en el orden, docente. y las que.se deriven de la vigente
legislación ·laboral. .. .- .

El cambio de-;titularidad no afectará ,al :régimen de funcionamiento
del Centro. .

ORD~N de !9- de. enero de 1990 por la que se accede al
cambIO de tllularldad del Centro privado de Bachillerato
«Abraham Lincoln». de Madrid.
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CLAUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.-EI presente Con~enio tiene como
finalidad regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y la
Dirección General para la Vivienda y Arquitectura en orden a la

- realización de un plan de realojamiento de los ocupantes de los 650
albergues que integran la Unidad Vecinal de Absorción-UVA, de
Mérida.

Segunda. Plan de actuación.-La Junta de Extremadura en el
ejerci.cio .de sus atribuciones, presentará el correspondiente plan de
realojamlento. en el que se concretará el montante económico de' la
operación promoviendo el desarrollo de todas .aquellas actuaciones,
tanto urbanísticas como de reparación o nuevasconstTUcciones de
viviendas, que sea preciso realizar para el cumplimiento del mismo.

Tercera. Financiación.

3.1 . La Junta de Extremadura aportarii con cargo-a sus presupuestos
la cantIdad de 800.000.000 de pesew, en euatro anualidades de
200.000.000 de pesetas, cada una. ' .

3.2 La Junta de Extremadura correrá con los honorarios de los
Técnicos a los que se encargue la redacción -de los proyectos -así como
los correspo.ndientes a dirección.e inspección de .las obras, d~ Arquitee~
los y Aparejadores.

También se hará cargo de cuantos impuestos, arbitrios o tasas se
devenguen en el desarrollo de las distintas actuaciones.

. 3:3 .La Dirección General para la Vivienda y Arquitectura del
MIDlsteno de Obras Públicas y Urbanismo aportará como subvención
a fondo perdid~, hasta un ~áximo de 800.000.000 pesetas, distribuidos
en cuatro anualidades sucesIVas a partir de 1989. a razón de 200.000.000
pesetas. cada una de .ellas.

Dicha financiación estará supeditada en todo caso a la disPQ:nlbílidad
de consignación presupuestaria, en el·concepto cotTespondiente.

Cuarta. Desar~ollo de los trabajos.-Tanto el encargo de los proyec
t~s. c.omo la direCCión. contratación y ejecución de las obras corTesvon
d.lentes. y en general el control jurídico, técnico o administrativo de las
Clta~s o.br~s, competera a la Junta de"Extremadura. a quien correspon
dera, aSImIsmo, la expedición y autorización de las certificaCIOnes
acreditatIvas de los importes invertidos.

La supervisión ·de estas actuaciones corresponderá a la Junta de
Extremadura. .

.. Quinta. Lib~amientosde los pagos por la Dir«ción Genera/para la
J·lVlenda y Arqullectura.-La Junta de Extremadurapresentará anual
mente un programa de inversiones deconformidadcon.elñtmo
previsto de ejecución de obras. '_

A la v.ista de di.cho. programa, y una vez aprobado el gasto .
correspondlente, la DlreccIOn General para la Vivienda -y Arquitectura
abonará la parte de su financiación hasta el límite de la anualidad
debiendo acreditarse previamente por los Servicios competentes de l~
Junta de. Extremadura, tanto la cuantía de la inversión -realizada, de:
conformidad con las certificaciones de obras expedidas al efecto "-cuanto
la justificaCión del cumplimiento de sus compromisos de finan~iación. ;
La primera anualidad se librará sin necesidad del cumplimiento de;
dichos requisitos.

El pago por la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura. a '
favor d~ la Junta de ~xtremadu~ase efectuará a ~ravés de la Delegación
de HaCienda de Badajoz omedlante transferencIa ala cuenta corriente
específic~ que para este cometido se ,designe.

Ternunado el ejercicio económico se, practicará la liquidación
correspondiente al mismo. Si no hubiera sido invertida .toda -lá anuali~
dad correspoñdiente a la Dirección General'para la Vivienda y Arquitec
~ura, podrá ésta deducir de la siguiente anualidad el impone no
IDvertldo trasladándolo a años sucesivos.

Sexta. Seguimiento de la inversión.-A efectos de verificar el cum
plimiento. de los objetivos del presente Convenio, 'proponer sugerencias
y alternativas ante las eventualidades -que- pueda comportar su desarro·
Ha, se creará una Comisión en la que se integrarán dos representantes
de ca~a uno de. l~s Organismos firmantes del presente ·Convenio. '

Dicha. ComISIón deberá reunirse_ con una periodicidad, cuando
menos. tnmestral, y _a .las mismas será convocado necesariarnenteel
Director facultativo de las obras. '.

El Ministro de Obras Púbhcas y Urbamsmo, Javu!r LuiS Saenz
CosculIuela.-El Consejero de Obras Púbhcas, Urbantsrno y MediO
Ambiente, Eugenio Alvarez GÓmez.


